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TRIBUNAL DE ALZADA DESESTIMO LOS ARGUMENTOS DELJURISTA QUE SE QUERELLO CONTRA USUARIOS QUE HICIERON PÜBLICASLAS COBRANZAS 

Lo más inusual del caso 
es que, disconforme con 
lo resuelto por el Tribunal 
de Alzada, Jaime Riveras 
Aedo, ahora acusará a los 
ministros de abusos, en 
el Tribunal Supremo. 
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T res millones de pesos, que la 
Corte de Apelaciones fijó como 

"costas de la causa", deberá pagar 
el abogado Jaime Riveros Aedo, 
funcionario de la Corporación de 
Asistencia Judicial de Bul.nes, quien 
se querelló en contra de dos usua· 
ríos por h:1ber hecho de1rn11cias 
en su concra en diversos medios 
de comunicación, en las que lo 
acusaban de haber hecho cobros 
por servicios prestados por CSt3 
emidad estatal que entrega aseso· 
rfas y representaciones gratuitas a 
víctimas de delitos. 

L'l condena se concretó pese a 
que en primera insrancia,elJozga
do de Garamf.r de Bulnes, si bien 
rechazó la quereHa, no condenó en 
costas a Rivcros, lo que posterior· 
mente fue objetado en la Corte de 
Apelaciones por e l representanlc 
de ambas familias, aboga.do Rodri
go Vera Lama. 

"No había mtrito alguno para 
haber moti\lado el desarroJlo de 
una audiencia en el Juzgado de 
Garontfa de Bulnes, dado que el 
hacer una deouocia pública de esta 
naturaleza y con los antecedentes 
que hasta el momento son inves~ 
tigados, no constituían ilegalidad 
alguna", explicó <.:!jurista que pidió 
a la Coree que obligara a Riveros a 
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RiverosAedo se q uej6 en comra de los ministros de la Con e de Apelaciones por haberlo condenado a pagar las costas de la causa. 

pagar las costas de la causa. 
Fueron dos diarios regionales, 

ene re ellos, LA DISCUSIÓN, y 
una radio de cobertura nacional Jas 
que publicaron la historia de dos 
familias que, desconocedoras del 
sis temajudicia~ debieron cancelar 
•l abog,ido ruverosAedo, hasca el 
20%de las ganancias obtenidas en 
los juicios patrocinados por el CAJ, 
lo que moti\lÓ una querella por el 
delito de cohecho en su contra, 
c-ausá que por lo dcm:is, aún está 
eo etapa de investigación con su 
nombre como imputado. 

"De hecho, él sol icitó una 
audiencia de sobreseimiento a su 
fü\lor I pero el juzg:ido lo rechazó, 
y esto es sin dudas, debido a que 
el tribuna.! encontró que 13. causa 
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MILLONES 

de pesos es lo que fij6 porconcepto 
de costas de la causa, lo que deberá 

pagar el abogado Jaime Riveros 
Aedo. 

tiene los méritos suficientes como 
para que J:l investigaciór) siga su 
curso'\ explicó Vera Lama. 

Por cal razón, en la Corte de 
Apelaciones de Chillán, además 
advirtieron al abogado Rivcros 
que en caso de no pagar lo fijado 
como costas de la causa, se inicia
d un procedimiento de emblrgO 
ejecutivo que afectaría a su domi-

cilio particular en la comuna de 
Talcahuano. 

QUEJA CONTRA LOS MINISTROS 
Sinemborgo,elabogadoquerepre

senta a Jaime Riveros, presentó en la 
Corte Suprema un recurso de queja 
en contra de los ministros Druío Silva 
y Claudio Arias, por considerar que 
fucunabuso,elhaberlooo11denadoe11 
cosw,considerandoque tal castigo 
no había sido impuesrn en primera 
instancia, en Bulnes. 

Tal moción es inédita en la. pro"in
cia,ya que nunca antes los ministros 
de la Corte local ls,bían sido objeto 
de quejas por abuso en el máximo 
tribunal de Chile. Finalmente, Ver"J, 
Lama anunció que pedirá. que las 
costas sean aún mayores. 


